
 

Orden de fecha de firma electrónica, de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad 

del Conocimiento por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la aprobación de 

la Orden que regula el procedimiento de implantación, modificación, renovación de la 

acreditación, y extinción de enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

 La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía de 

Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, tiene atribuida la competencia compartida 

en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades que, en todo 

caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su 

programación, inspección y evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el 

perfeccionamiento del personal docente; la garantía de calidad del sistema educativo y la ordenación, 

coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de 

autonomía universitaria.  

Mediante el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 

modificó la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignaron 

competencias a los Departamentos. Al amparo de este Decreto, se dictó el Decreto 7/2020, de 10 de 

febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 

Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, y en el que se le atribuye la competencia en 

materia de enseñanza universitaria. 

  La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece, en su artículo 37, 

la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado y 

en su artículo 35 recoge la necesaria verificación por el Consejo de Universidades del Plan de 

estudios en el que se concretarán las enseñanzas y se exige la autorización de la Comunidad 

Autónoma en los términos que dispongan las correspondientes legislaciones autonómicas.  

A través del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 

organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y 

el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas universitarias de 

doctorado, se desarrolla la estructura de las enseñanzas universitarias, se recogen las directrices, las 

condiciones y el procedimiento de verificación de los planes de estudios por el Consejo de 

Universidades y se establece la exigencia de autorización por la correspondiente Comunidad 

Autónoma para que los títulos a que conducen dichas enseñanzas puedan ser incluidos en el Registro 

de Universidades, Centros y Títulos.  
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Por su parte, la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 

Aragón, establece que la aprobación de la programación universitaria corresponde al Gobierno de 

Aragón y su desarrollo y ejecución al Departamento competente en materia de educación universitaria 

y que la autorización de implantación, modificación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales 

corresponde al Gobierno de Aragón.  

En este marco, se aprobó el Acuerdo de 27 de octubre de 2015, del Gobierno de Aragón, que 

establece los objetivos, criterios y requisitos que guiarán la programación de las enseñanzas 

universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón para el periodo 2016-2019 y la Orden 

IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el procedimiento de implantación, seguimiento, 

modificación, renovación de la acreditación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, se aprobó el Acuerdo 

de 24 de marzo de 2021, del Gobierno de Aragón, que establece los principios y objetivos que guiarán 

la programación de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón 

para el periodo 2021-2024. 

La publicación del nuevo Acuerdo, unida a la reciente publicación del Real Decreto 640/2021, 

de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, 

y acreditación institucional de centros universitarios y del Real Decreto 822/2021, de 28 de 

septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 

procedimiento de aseguramiento de su calidad, que introduce cambios sustanciales sobre la anterior 

normativa anterior, y considerando las mejoras necesarias a realizar en la Orden IIU/969/2017, de 23 

de junio, hacen necesaria la redacción de una nueva Orden que regule el procedimiento 

correspondiente. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

con el artículo 46.1 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón y con 

las competencias atribuidas en el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del 

Conocimiento  
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ACUERDO 

Primero. Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de Orden que determine el 

procedimiento para la implantación, modificación, renovación de la acreditación y extinción de 

enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, que sustituirá a la actual 

Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, con sujeción a los trámites que procedan en aplicación de la 

normativa vigente y, en particular, de conformidad con los artículos 46 y siguientes de la Ley 2/2009, 

de 11 de mayo.  

 

Segundo. Encomendar a la Dirección General de Universidades, la elaboración del correspondiente 

texto y la realización de los trámites administrativos precisos para su aprobación.  

 

Firmado electrónicamente 

La Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento 

Mª Eugenia Díaz Calvo 
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